
6. Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante
el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. En el supuesto que en el
momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo
anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta,
siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya
ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se
extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo
del resto de la actividad no ejecutada. Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos
a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€.
Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada
de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los
términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS
y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario
en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. La justificación por el beneficiario deberá
poder verificar al órgano concedente que: - La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la
forma establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o
en el acuerdo de concesión de la subvención.

Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con
servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a
la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o
resolución.
Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. -
Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. Los apartados anteriores habrán de
verificarse con carácter previo a la emisión y suscripción del certificado recogido en la Circular IG
4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por
el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el informe al que
se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta
justificativa por el beneficiario. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los estados
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan
General de Contabilidad vigente.
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